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La obra. Irrelevancia del mérito. 
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SUMARIO: 

“La ley protege la creación sea cual fuere el mérito y destino de la obra creada …”. 
 

“… a fin de considerar una obra como original sólo es exigible un aporte personal 
del espíritu, de carácter intelectual que distingue a lo creado de los elementos e ideas que 
se conocían y utilizaban, combinándolos de un modo distinto, aun cuando el 
enriquecimiento del caudal cultural anterior sea de modesta magnitud”. 
 

“Para que la ley ampare a una obra, basta que no sea copia de otra y que importe 
un esfuerzo intelectual de características propias. Al respecto, debe señalarse que la 
normativa jurídica no hace distingo alguno referido al valor técnico o estético de la obra”. 
 

COMENTARIO: La protección por el derecho de autor es independiente del mérito de la obra, 
apreciación siempre subjetiva y que no corresponde al derecho sino a la crítica pues, como apunta 
Baylos, “lo mismo se protegen los versos ramplones que el poema genial”  1, de lo que se 
desprende, según la “Guía del Convenio de Berna” de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI), que “... en caso de litigio, no corresponde al juez apreciar el valor artístico o 
cultural de una obra”  2. La Decisión 351 de la Comunidad Andina, que contiene el Régimen 
Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos, al estilo de numerosas leyes nacionales, 
reconoce la protección a las obras del ingenio, en el campo literario, artístico o científico, 
”cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el mérito literario o artístico ni su 
destino”. Los tribunales en diversos países se han pronunciado en el mismo sentido, al sentenciar, 
por ejemplo, que “no se puede “transformar al Juez en crítico de arte, bajo pena de arbitrariedad y 
subjetividad sin límites” 3; o que “la falta de mérito de la obra no puede ser invocada eficazmente 
para poner en duda el carácter no protegible de la obra” 4
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